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en la contratación de bienes, contenidos 
y servicios digitales. Concluye el capítulo 
octavo con el estudio de las particulari-
dades de la contratación internacional 
en este ámbito, con referencia particular 
al régimen de protección de los contra-
tos de consumo, así como el significado 
y potencial de los mecanismos alternati-
vos de solución de controversias en este 
ámbito.

La obra finaliza con un capítulo de-
dicado a los servicios de pago y criptoac-
tivos, estrechamente conectado con el 
anterior. Tras abordar la evolución de los 
instrumentos de pago al hilo de la expan-
sión del comercio electrónico, se detalla 
el régimen de los proveedores de servi-
cios de pago y la prestación de servicios 
de pago, así como las modalidades de 

dinero electrónico y el marco normativo 
de las entidades de dinero electrónico. 
Con respecto a la utilización de las tec-
nologías de registro descentralizado y de 
cadena de bloques, junto a las implica-
ciones del carácter básicamente instru-
mental de los contratos inteligentes, se 
analiza el significado los criptoactivos 
como medio de pago, así como el régi-
men normativo aplicable a los criptoac-
tivos como objeto de inversión. A este 
respecto, recibe atención detallada el Re-
glamento europeo sobre los criptoactivos 
y su significado como complemento de la 
normativa de la Unión sobre instrumen-
tos financieros. 
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El último informe publicado por la 
OIM (a mi conocimiento, el de 2020) 
confirma el dato con el arranca esta 
monografía: la movilidad de personas a 
través de las fronteras sigue en aumento 
(https://worldmigrationreport.iom.int/). 
Indudablemente, con ella también crece 
la importancia de estudios como el que 
se reseña, que ahonda en los instrumen-
tos metodológicos de la rama jurídica, el 
Derecho internacional privado (DIPr), 
que se ocupa de las relaciones —y situa-
ciones— privadas internacionales que 
esa movilidad fomenta.

En concreto, el trabajo se propone 
aportar posibles soluciones para el “es-
tatuto personal”, y recala en los ámbitos 
del Derecho de la persona física, y en 
particular del vinculado a los elementos 
definitorios de su identidad —nombre y 
apellidos y sexo legal— y del Derecho de 
Familia: singularmente, del matrimonio 

y de la filiación. Elige, para hacerlo, un 
elemento vertebrador de estos ámbitos, 
el de los derechos humanos, realizando 
una propuesta metodológica clara: el 
empleo del método de reconocimiento 
de situaciones jurídicas. Así, abre con un 
Proemio y concluye con un Epílogo, en-
tre cuatro capítulos, de los cuales, el Pri-
mero (pp. 23-42) se dedica a contextuali-
zar (aptdo. I), proporcionar como marco 
jurídico el de los Derechos humanos (II), 
enmarcar los conceptos que atravesarán 
la monografía, que son la ciudadanía, el 
estatuto personal, la dignidad y el libre 
desarrollo de la persona (III), y poner de 
manifiesto el papel fundamental que el 
TEDH está jugando en lo que denomina 
“la arquitectura de la identidad perso-
nal” (IV). El Segundo capítulo aborda la 
conceptualización del método del reco-
nocimiento de situaciones jurídicas, que 
ya desde un primer momento identifica 
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como garante del respeto a los derechos 
humanos (frente al método conflictual) 
(I); ilustra sobre su origen y evolución 
(II); y lo acota con respecto al principio 
de reconocimiento mutuo de la UE, ana-
lizando la incidencia de éste en la libre 
circulación de personas (III) y realizando 
la oportuna distinción entre ambos (IV). 
El Tercer capítulo abre con una reflexión 
sobre el “contenido y sentido” del Estatu-
to personal (I), para a continuación rea-
lizar un recorrido por algunas de las re-
laciones que conformarían ese Estatuto. 
Así, en lo que respecta al nombre de las 
personas físicas (II) aporta una síntesis 
de las principales sentencias del TJUE en 
esta materia, para concluir con el análi-
sis de las implicaciones que tendría esta 
jurisprudencia en la construcción del es-
pacio judicial europeo. A la identidad de 
género, que aborda a continuación, se le 
dedica una menor atención (III): solo se 
informa sobre el asunto pendiente ante 
el TJUE (Asunto 43/23, Comin), aunque 
las resoluciones del TEDH en esta ma-
teria sean numerosas y no tengan una 
relevancia menor, en el marco de este 
estudio, que las que se analizarán, tam-
bién de esta Corte, en lo que respecta a 
la filiación conformada por gestación su-
brogada. Y es que, en relación con esta 
materia, el apartado IV analiza no solo 
la postura del TJUE, sino también la ju-
risprudencia del TEDH. Esta interesante 
duplicidad de análisis (TEDH y TJUE) 
hubiera resultado también enriquecedo-
ra en lo que respecta a las adopciones de 
familias arcoíris y a la doble maternidad 
(que únicamente se menciona al hilo de 
la exposición de la visión del TJUE, en 
los asuntos Pancharevo y Rzceznik). Cie-
rra este capítulo un apartado dedicado al 
matrimonio (V) en el que de nuevo el es-
tudio se limita al de la jurisprudencia del 
TJUE sobre el concepto de cónyuge. Fi-
nalmente, el Capítulo IV analiza diversas 
propuestas legislativas para garantizar la 
libre circulación de personas y familias: 
del IDI, del Grupo Europeo de Derecho 

internacional privado y de algunos EEM 
de la UE. 

A riesgo de simplificar en exceso, ante 
las limitaciones de espacio que toda re-
seña tiene, diría que la idea fundamen-
tal que la autora postula es que, en aras 
de fomentar el respeto a los derechos 
que destaca (ciudadanía, dignidad, li-
bre desarrollo de la persona), el méto-
do de reconocimiento debe instaurar-
se “desde arriba”: por la propia UE, de 
forma obligatoria para todos los Estados 
Miembros (EEMM), con una limitación 
del empleo del orden público. De esta 
forma, consolidada una situación ju-
rídica en un Estado Miembro (EM), ya 
sea un matrimonio (también entre per-
sonas del mismo sexo), una relación de 
filiación (incluida la conformada a través 
de gestación subrogada), o la determina-
ción de los aspectos de la identidad de 
la persona (también la reasignación del 
sexo legal), sus efectos se extenderían al 
resto de EEMM, y no solo en lo referi-
do al ejercicio de la libertad de circula-
ción (como postuló el TJUE en el Asunto 
C-673/16 Coman), sino a cualquier otro 
(crítica con esa reducción del TJUE a los 
referidos efectos, en p. 159). Si he inter-
pretado correctamente, su propuesta es 
que se fomente la “portabilidad univer-
sal” del estatuto personal a través de la 
proyección del reconocimiento de situa-
ciones, limitando sustancialmente (casi, 
diría yo, eliminando) la intervención del 
orden público. Más adelante retomo esta 
cuestión.

Regreso ahora al informe antes men-
cionado, porque también revela muchos 
otros datos relevantes, entre los que in-
teresa llamar la atención sobre tres. El 
primero es que la inmensa mayoría de 
las personas permanecen toda su vida en 
el país en el que nacieron (el 96,4%). Ob-
viamente, no son estas personas las que 
plantean problemas que el DIPr de per-
sona y familia deba atender, pero sí nos 
proporciona una idea sobre su importan-
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cia en términos de incidencia. El segun-
do es que la movilidad sigue ciertos pa-
trones o “corredores”, esto es, que existe 
una evidente tendencia de los nacionales 
de unas zonas a migrar hacia ciertas 
otras. En este sentido, Estados Unidos de 
América ha sido el destino preferido por 
la mayoría de las personas migrantes. 
En particular, cerca de 11 millones de 
mexicanos han emigrado allí, seguidos 
por 2 millones de chinos y filipinos. Ade-
más, es el primer destino de británicos y 
alemanes, con más de medio millón de 
migrantes de cada uno de estos países. 
Porque, el tercero dato a resaltar es que 
gran parte de las personas migrantes han 
nacido en Asia, si bien México ocupa el 
segundo lugar en número de emigrantes, 
pero ciertos países europeos como el Rei-
no Unido y Alemania también tienen “un 
número considerable”. Sí, de emigrantes, 
aunque quizás en su mayoría no se perci-
ban como tales. Porque no cabe duda de 
que la condición de las y los migrantes 
varía mucho; no en vano las trabajadoras 
y trabajadores procedentes de países del 
Norte global, rechazan, por estigmatiza-
do, el término emigrante y se autodeno-
minan expatriadas/os o expat, cuando no 
nómadas digitales. Y ciertamente nada 
tienen que ver los motivos tras la movili-
dad de personas de rentas y cualificacio-
nes altas, ni la forma en que se producen 
sus desplazamientos, en relación con los 
de la gran mayoría de las personas mi-
grantes. Porque son muy diferentes los 
derechos que tienen unas y otras, preci-
samente por su diverso punto de partida 
económico, social, cultural y —conviene 
no soslayarlo— racial. En definitiva: la 
libre circulación de personas en reali-
dad no es más que un privilegio de las 
personas nacionales de países del primer 
mundo. Crecen los obstáculos a los movi-
mientos del resto, por más que las trabas 
y los dispositivos estatales sean relativa-
mente recientes (TORPEY, John, La in-
vención del pasaporte. Estado, vigilancia 
y ciudadanía, Ed. Cambalache, Oviedo, 

2020). De forma paralela, las apuestas 
por implantar una ciudadanía univer-
sal vinculada a la libre movilidad de to-
dos los habitantes del planeta son del 
todo testimoniales (sobre, por ejemplo, 
la ecuatoriana, vid. RAMÍREZ GALLE-
GOS, Jacques, “Ecuador: entre la ciuda-
danía universal y el control migratorio, 
HERNÁNDEZ, Alberto y CAMPOS-DEL-
GADO, Amelia, Migración y movilidad en 
las Américas, CLACSO SIGLOXXI, Ciu-
dad de México, México, pp. 353-379).

En este contexto, se revela evidente 
que el principio de la libre circulación de 
personas resulta equívoco en su propia 
denominación; que lo que la Unión Eu-
ropea (UE) pretende garantizar no es el 
derecho a la libre circulación de las per-
sonas (en general), sino únicamente el de 
quienes tienen la nacionalidad de algún 
Estado miembro (EM), esto es, la ciuda-
danía de la UE, o determinados vínculos 
familiares con ciudadanas/os de la UE. 
Y cabe advertir que la propia elección 
de qué relaciones se reconocen a estos 
efectos proyecta la concepción (aparen-
temente) predominante en el conjunto de 
la UE sobre qué es una familia: la con-
formada por una pareja o matrimonio 
monógamo y su descendientes o ascen-
dientes (progenitores, a lo sumo dos). Se 
asume, sin mayor cuestionamiento, que 
el ejercicio de la libre circulación pueda 
limitarse a las personas con nacionalidad 
de EEMM y a quienes tienen unos deter-
minados vínculos con ellas, con exclu-
sión de otras, con base en la concepción 
“europea” de familia. Y a este respecto 
cabe plantearse si con ello no se vulne-
ran los derechos a la libre circulación y 
al libre desarrollo de la persona, concre-
tado en su derecho a la vida familiar, en 
lo que respecta a muchas otras personas, 
aunque no pertenezcan al colectivo LGB-
TIQ+ (en el último párrafo vuelvo sobre 
este punto). En estas consideraciones 
apenas entra la monografía, por lo que 
desde este punto de vista su perspectiva 
quizás no sea tan internacional como el 
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subtítulo anuncia. Quizás la propuesta se 
restringe al ámbito de la UE, con el áni-
mo de reforzar los derechos del colectivo 
de las familias arcoíris europeas, lo cual, 
en sí, no es negativo.

De hecho, una de las principales vir-
tudes que tiene esta publicación es, pre-
cisamente, que se trata de un estudio 
posicionado; que no oculta la preocupa-
ción por la vulneración de los derechos 
(individuales y familiares) de las perso-
nas LGBTIQ+ por el mero hecho de su 
pertenencia a este colectivo, es decir, 
por razón de género, identidad sexual 
u orientación sexual. Razones también 
a mi entender indefendibles. En conse-
cuencia, su autora propone soluciones 
para reforzar la garantía de sus derechos, 
que son derechos humanos. 

Es evidente la discriminación que en-
cierra que se deniegue el reconocimiento 
de un matrimonio válidamente celebra-
do en un EM en el otro EM por la única 
razón de que los cónyuges sean personas 
del mismo sexo, y el obstáculo que com-
porta a la libre circulación del cónyuge 
extracomunitario y, en consecuencia, 
de ambos miembros de la pareja: de la 
familia que conforman (véase el citado 
Asunto Coman y nótese que a fecha ac-
tual Rumanía aún no habría cumplido 
con lo que la Sentencia del TJUE, de 5 de 
junio de 2018, obliga, que es al recono-
cimiento del matrimonio a efectos de la 
libre circulación: pp. 156 y ss de la mono-
grafía). Igualmente, interesa advertir que 
cuando personas transexuales o trans-
género, o intersexuales o no binarias a 
las que se ha asignado un “tercer sexo” 
ven denegado el reconocimiento en otro 
EM del sexo legal reasignado o asignado 
(respectivamente) en otro, también ven 
obstaculizado su derecho a la libre circu-
lación, y vulnerado su derecho a identi-
dad (de nuevo, en relación con Rumanía, 
vid. Asunto 4/23 Comin, aún pendiente, 
del que recientemente ha anunciado la 
Abogada General una solución en sinto-

nía con la que la autora propone en pp. 
121-124), mientras las personas cis ven 
plenamente reconocida y garantizada su 
identidad sin que las fronteras compor-
ten ninguna dificultad agregada. Podría-
mos seguir enumerando las dificultades 
que encuentran las familias arcoíris o 
personas trans o no binarias cuando se 
proponen trasladarse de un “Estado re-
fugio” (el que es garante de sus derechos) 
a un Estado, aun siendo de la UE, más 
hostil. Es lo que hace la monografía, por 
lo que ya con ello constituye un trabajo 
de referencia en esta materia. Porque, 
además, es en este contexto en el que la 
Dra. Durán aporta ideas en defensa de 
la garantía de los derechos que deberían 
tener todas los ciudadanos de la UE en 
la totalidad del territorio de la Unión Eu-
ropea con independencia de su género, 
su identidad de género y su orientación 
sexual. Por eso, insisto, me parece un 
trabajo valiente y valioso, que da pie al 
debate. Y por ello entraré en él, siquiera 
brevemente, con dos consideraciones.

La primera es (el trabajo no lo desco-
noce) que la vulneración de los derechos 
cuando se traspasan las fronteras intra-
comunitarias se produce porque no en 
todos los EEMM de la UE están recono-
cidos los mismos derechos. La UE prohí-
be —en las situaciones en que se aplica 
el Derecho de la UE— la discriminación 
en general, y la discriminación por ra-
zón de identidad de género y orientación 
sexual en particular (art. 21 CDFUE). Y 
sus instituciones han aprobado diversos 
planes y dictado normas (como las di-
rectivas en materia de empleo o género) 
para reforzar los derechos LGBTIQ+. 
Pero en el seno de la UE hay Estados que 
son abiertamente homófobos como Ru-
manía, Bulgaria, Hungría o Polonia (re-
cuérdense los inefables “territorios libres 
de LBGTIQ+” declarados en este último 
país), por lo que no extraña que rechace 
el reconocimiento, entre otros derechos, 
del derecho a contraer matrimonio con 
independencia de la orientación sexual. 



 RECENSIONES 359

REDI, vol. 76 (2024), 2

Otros EEMM no manifiestan una ho-
mofobia tan clara (por ejemplo, Italia, 
aunque esté poco disfrazada en la Presi-
denta de su Consejo de Ministros actual), 
pero siguen reservando el matrimonio a 
uniones entre mujeres y hombres, por-
que consideran que su orden público 
exige esta medida. Pues bien: la juris-
prudencia del propio TEDH ha adverti-
do que el art. 12 CEDH solo contempla 
el derecho a contraer matrimonio entre 
mujeres y hombres (a juicio del TEDH, 
de forma aproblemática: Hämäläinen c. 
Finlandia, 35379/09), y ampara la restric-
ción a los derechos a la no discrimina-
ción (art. 14 CEDH) en relación con el 
derecho a vida privada y familiar (art. 8 
CEDH) que comporta esa concepción del 
matrimonio como institución reservada 
a la familia heterosexual, entendiendo 
que los Estados tienen cierto margen 
de apreciación para decidir en esta ma-
teria (entre otras, Shalck y Kopf c. Aus-
tria, 30141/2010 y Chapin y Carpentier c. 
Francia, 40183/2016). Pueden, por tanto, 
sin vulnerar el CEDH (a juicio del TEDH) 
negarse a abrir el matrimonio a personas 
del mismo sexo, porque, resumidamente, 
su orden público lo demanda. De hecho, 
ni siquiera la mitad de EEMM contem-
plan la posibilidad del matrimonio igua-
litario (en la actualidad, solo 13/27). 

El panorama en relación con la pro-
tección al derecho a la identidad no es, 
en la propia UE, más alentador. La ma-
yoría de los EEMM de la UE, el español 
incluido, no garantizan plenamente el 
derecho a tener una asignación del sexo 
legal conforme a la identidad real, pues 
no existe la posibilidad de asignar un 
tercer género a las personas intersexua-
les. Y ha considerado el TEDH que la 
inexistencia de este tercer género es dis-
criminatoria, y que por ende convendría 
valorar la revisión del binarismo, pero 
que, mientras no se haga, los sistemas 
normativos de los Estados contratantes 
del CEDH pueden mantener la opción 
binaria (hombre/mujer), por ser pro-

porcionada a los fines que persigue (Y. 
c. Francia, 76888/18). Por otra parte, la 
mayoría de los EEMM de la UE que per-
miten una reasignación del sexo no con-
templan que se haga conforme al género 
autopercibido: es preciso, para cambiar-
lo, que la persona sea transexual, esto es, 
que haya modificado —con mutilaciones 
y tratamientos hormonales— su cuerpo. 
Cabría esperar que los EEMM avancen 
en el reconocimiento de derechos en este 
marco, habida cuenta de que el TEDH ha 
estimado que condicionar el cambio de 
sexo legal a esos cambios físicos vulnera 
el derecho a la integridad física garan-
tizado en el art. 3 CEDH (A.P. Garçon y 
Ninot c. Francia, 79855/12 y X. e I. c. Ru-
manía, 20607/16). Pero lejos de regular el 
derecho de las personas transgénero a la 
autodeterminación, Hungría y Bulgaria 
han ilegalizado recientemente todo cam-
bio de sexo legal.

Finalmente, en lo que respecta a la fi-
liación, la mayoría de los EEMM no per-
mite adoptar a las parejas del mismo sexo 
(solo 7 de los 27 EEMM); y el TEDH ha 
declarado que no hay obligación de per-
mitirlo si las adoptantes no están casa-
das (Gas y Dubois c. Francia, 25951/07). 
Y podríamos continuar: la mayoría de 
EEMM no reconoce la posibilidad de que 
por otros medios se establezcan dobles 
maternidades o paternidades. Y, aunque 
a mi juicio aquí la perspectiva es bien di-
ferente, la amplia mayoría de EEMM no 
permite acudir legalmente a la gestación 
subrogada en su propio Estado. A mi 
entender, el problema con la gestación 
subrogada es que sea legal en cualquier 
lugar. Creo que es correcto que el art. 10 
de la Ley española de Técnicas de repro-
ducción humana asistida declare nulo el 
contrato, y madre a la mujer que da a luz. 
Y creo que el orden público español debe 
oponerse al reconocimiento de este tipo 
de filiaciones, tal y como ha declarado el 
TS en sus sentencias de 24 de marzo de 
2014 y de 3 de marzo de 2023. Además, 
no considero que esta forma de confor-
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mar una filiación tenga que protegerse 
como vía de garantía de los derechos del 
colectivo LGBTIQ+. Vuelvo brevemente 
sobre este punto más abajo.

El resumen de la situación de las nor-
mativas internas revela que la protección 
de los derechos de las familias arcoíris y 
las personas del colectivo LGBTIQ+ no 
está suficientemente extendida por igual 
en la UE, y que las discriminaciones en 
el ejercicio de algunos de esos derechos 
en ocasiones se entienden justificadas 
por el propio TEDH. Éste ha conside-
rado legítimo que se esgriman razones 
que no son sino de orden público para 
obstaculizar el reconocimiento de dere-
chos en el plano interno (como el ma-
trimonio, la adopción o el derecho a un 
tercer sexo legal). Por eso, seguramente, 
trasladado a las situaciones internacio-
nales, ello comportará que el método del 
reconocimiento no vaya a ser tampoco la 
panacea. Porque lo que no cabe es instar 
a que el método se adopte sin la cláusu-
la de escape. Ninguna de las normas que 
la propia autora cita propone esa elimi-
nación. Ciertamente, es preferible, para 
favorecer el ejercicio de derechos, el mé-
todo del reconocimiento al método con-
flictual. Coincido con la autora en que 
su adopción generalizada, a todos los 
efectos, sería más que conveniente. Pero 
resulta imprescindible poder oponer el 
orden público. Y en la medida en que el 
orden público de muchos Estados está 
fundamentado en prejuicios homófobos 
o tránsfobos, se seguirá oponiendo, impi-
diendo que se garanticen suficientemente 
los derechos de las personas del colecti-
vo LGBTIQ+ y las familias arcoíris. Ade-
más, creo que en poco puede cambiar 
que se limite su empleo a situaciones 
en las que se respete el principio de no 
discriminación, dado que, como indica-
ba, el propio TEDH considera que caben 
ciertas vulneraciones de este principio, si 
son proporcionadas y justificadas (en, re-
sumidamente, el orden público).

En resumen: la “portabilidad univer-
sal” que el trabajo, sin duda de forma 
más que bienintencionada, propone, es 
una solución que favorecerá que los de-
rechos que se adquieren en un EM (a ser 
considerado cónyuge, por ejemplo), pue-
dan ser ejercidos en otros, pero si en esos 
otros EEMM no se reconocen ciertas si-
tuaciones (el matrimonio entre personas 
de mismo sexo, la doble filiación mater-
na...), se opondrá el orden público al re-
conocimiento, porque no poder oponerlo 
reventaría las costuras del sistema. Así, 
tal y como el TJUE ha puesto de mani-
fiesto, la garantía de la libre circulación 
puede exigir un reconocimiento de las 
situaciones a los meros efectos de que 
la propia circulación sea posible (emi-
tir un pasaporte, reconocer la condición 
de cónyuge para expedir una tarjeta de 
familiar de ciudadano de la EU...), y es 
probable que este reconocimiento, a es-
tos meros efectos, ya ayude en el avance 
de los derechos. Pero creo que estamos 
lejos de poder exigir una aceptación de 
relaciones conformadas en otros EEMM 
a todos los efectos. 

La segunda consideración, que qui-
zás permita entender mejor lo que in-
tentaba expresar anteriormente, es que 
desde el enfoque de derechos humanos 
que se contempla, no veo la razón para 
no ampliar el plano de la “portabilidad” a 
otras situaciones internacionales. Como 
indicaba anteriormente, si se trata de ga-
rantizar la libre circulación de personas 
dentro de la UE, se impondrá el recono-
cimiento de las situaciones a los efectos 
previstos en las normas que la regula: la 
condición de “cónyuge” o “hija” o “ascen-
diente” no se podrán cuestionar si se han 
consolidado en otro EEMM a los efectos 
de los beneficios que las correspondien-
tes normas disponen. ¿Y si las relaciones 
se han consolidado en otros Estados? 
¿Por qué no reconocer el derecho a la 
reagrupación a todas las esposas de un 
varón que tiene más de una con arreglo 
a la ley de otro país? ¿O es que a este res-
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pecto sí podemos oponer el orden públi-
co al reconocimiento de matrimonios po-
ligámicos? ¿Por qué no se ha reconocido 
la multiparentalidad brasileña derivada 
de una filiación socioafectiva, tal y como 
se ha pretendido en Portugal? (La juris-
prudencia portuguesa se ha negado, de 
nuevo, por considerar que es contraria 
al orden público: véanse las sentencias 
del Tribunal da Relação de Lisboa de 14 
de febrero de 2021 y de 8 de febrero de 
2022, disponibles en https://www.dgsi.
pt/). Si los derechos de las familias arcoí-
ris son importantes, que lo son, también 
deberían serlo los de otros tipos o mode-
los familiares.

Cierto es que la autora sí se manifies-
ta a favor de extender el método también 
a situaciones que proceden de terceros 
Estados, cuando trata la filiación, porque 
es fuera de la UE donde se están estable-
ciendo a través de la gestación subroga-
da. Pero a este respecto, como indicaba 
anteriormente, y con esto concluyo, en-
tiendo que es perfectamente lícito re-
chazar el reconocimiento de la filiación 
conformada a partir de la contratación 
de un vientre de alquiler, porque coinci-
do con el TS (y con los documentos que 
menciona el propio tribunal en la última 
de sus sentencias) en que vulnera el or-
den público español. No creo que exista 
la “autonomía de la voluntad procreacio-
nal” que se esgrime (p. 155), ni que ten-
ga que ver con la garantía de derechos 
LGBTIQ+. Me hubiera gustado leer, por 
otra parte, por qué la autora considera 
que “es un debate mal orientado” (p. 57) 
sostener que, entre otras muchas otras 
consideraciones, el reconocimiento de 
la gestación subrogada conformada en 
otros Estados discrimina a las personas 
con menos recursos económicos, ya que 
soy de las personas que opinan de esta 

forma (y no se explica el motivo de la 
mala orientación). Pero, en todo caso, in-
cluso aplicando la solución propuesta en 
la monografía, creo que el orden público 
debe impedir el reconocimiento de esa 
filiación, pues en nada inciden motivos 
discriminatorios para sostener el no re-
conocimiento. 

No quiero finalizar sin reiterar mi 
opinión positiva de la monografía. Resul-
ta una obra de referencia en lo que res-
pecta a la imbricación entre el ejercicio 
y la garantía de los derechos humanos y 
las metodologías empleables en el ámbi-
to del DIPr; y será el estudio al que recu-
rrir para comprender el estado actual del 
ejercicio de los derechos de las familias 
arcoíris en el ámbito de las situaciones 
privadas internacionales. Es, como he 
indicado, un análisis comprometido con 
los derechos humanos. Y creo que es de 
todo punto oportuno, diría que casi obli-
gado, que desde la Academia se realicen 
trabajos con este enfoque de derechos 
humanos, porque es obligado promover 
y defender tales derechos, los de todas 
las personas: también las pertenecientes 
a minorías, máxime en la época de regre-
sión que atravesamos. Hoy mismo (12 de 
mayo de 2024), el diario El País se hace 
eco de una encuesta de la FRA que re-
vela que “La violencia y acoso contra la 
comunidad LGTBIQ (se encuentra), más 
alta que nunca en Europa” (Silvia Ayu-
so, El país, 14 de mayo de 2024, véase en 
https://elpais.com/sociedad/2024-05-14/
la-violencia-y-acoso-contra-la-comuni-
dad-lgtbiq-mas-alta-que-nunca-en-euro-
pa.html). 
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